
 

     

 
 
LA HONORABLE XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO,  

 

 

D E C R E T A: 

 

 

ÚNICO.- SE DESIGNA AL CIUDADANO LICENCIADO HARLEY  SOSA GUILLÉN PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.  Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 

Roo, para los efectos legales correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

DECRETO NÚMERO:     096 
 
POR EL QUE SE DESIGNA AL CIUDADANO 
LICENCIADO HARLEY  SOSA  GUILLÉN, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 



 

     

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 

CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE. 

 

       DIPUTADO PRESIDENTE:                         DIPUTADA SECRETARIA: 

 

 

      C. SERGIO BOLIO ROSADO.                               PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 

 

DECRETO NÚMERO:     096 
 
POR EL QUE SE DESIGNA AL CIUDADANO 
LICENCIADO HARLEY  SOSA  GUILLÉN, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 


